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REruaLIcA. DEL ECUADOR: - ES EN 09 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS “RESOLUCION N* 88. 1. lola 00018 

E . GILBERTO NOVOA MONTALVO, ' ” 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE: .QUITO, ENCARGADO MEDIANTE 

: RESOLUCION N? 87. 224 DE 31 DE JULIO DE 1987. 
ta, 
E 

CONSIDERANDO: 

" QUE el 27. de noviembre de 1997,.se ha otorgado . 
Co, ante: el Notario Vigésimo. Octavo del cantón Quito la 

ca : - escritura pública de aumento de capital Y reforma de. 
” -.: “estatutos de la compáñía "DINEDICIONES 5. A." 

QUE la señora Verónica Acosta de Térán;. en' Su UN 
calidad de Gerente General de la compañía, 'con:el patroci- 
nio: del doctor Gustavo: Jácome. Paredes, ' ha solicitado 

la. aprobación. de la indicada escritura pública (a cuyo . 
efecto ha presentado .tres copias - certificadas de la. 

- misma; o 7 o 

a
 Ñ
 

-QUE - -el. Departamento de Inspección de. Compañías , 
Anónimas -y Extranjeras- de la Intendencia” de ' Inspección 
y Control, -ha presentado el “informe favorable N* SC.1IC.- 
IAE. 87.770 de 19 de noviembre de 19877. o 

QUE: el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas” 
y . Extranjeras de la Intendencia de Derecho societario 
mediante mémorando N* DJ.CAB.88.,014 de. 6 .de enero de 

o 1988, ha "emitido informe favorable. para la. continuación 
RO. del trámite, una vez que considera que se ha dado: cumpli- 
a miento” a los requisitos legales - respectivos; , 

En ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
O. te Resolución N*ADM. 86393 de 31 de diciembre de 1986; 

¿R E s UE L V E: 

ARTICULO  PRIMERO.”. APROBAR: a) el. aumento de. capital 
de. la compañía "DINÉDICIONES S.A." por. TRÉS : MILLONES 
DE SUCRES (S/3'000.000,00), con lo que. asciende a CUATRO 

Éo-> MILLONES DE  SUCRES (s/4"D00, 000,00) ' dividido en 4.000 
acciones. ordinarias y 'nominativas de  (5/1.000,00). UN*' 
MIL SUCRES. de valor cada úna;. y, .b)" la reforma de estatutos 
constante en la referida, escritura pública. e 

ARTICULO SEGUNDO ..- DISPONER. que el Notario Vigésimo 
Octavo. del cantín Quito tome nota al margen: de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del: contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta: anotación. : 
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" ES , A 

a REPUBLICA DEL ECUADOR . 

. SUPERINTENDENCIA - DE. COMPAÑIAS. 

ÓN 
e
”
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ARFICULO TERCERO.- D DISPONER que el  Regletrador - Mercantil. 
del cantón Quito: 4)- inscrida la indicada escritura 

or pública junto con la presente Resolución, archive - una 
eopia de la misma y. dovuclva las. os con da razón 
de la: inscripción que se ordena; -b) cumpla con: las 

o demás prescripcionos contenidas en Ja Ley de Regi$tros: E 

» 

"cia de Compañtas ». en UÁtO a' 

ARTÍCULO. CUABTO, - DISPONER: que “el Notario" vigés ¡mo Octavo 
del cantón Quito anote: al margen de -la matriz de la 

- escritura pública de .1* de octubre .de 1925 por. la cual 
-se constituyó la compañía "DINEDICIONES  $.A,” 'y que ha. 

' procedido a aumenter el capital y reformar sus estatutos, 
mediante 'la escritura: pública que se aprueba por .la: 
presente rosólución y siente ras ón de asta anotación. 

ARTICULO, QUINTO. = PISPOÑER gue un: extracto. de la referida. 
escritura. pública se publique; ¿por una Vez, en uno de- 
los diarios de mayor “circulación . “en. Quito. «Un ejemplar 
de la poblicación. deberá entrégarso' E este Despacho, 

CUMPLIDO, vuélva el énpediento, 

COMUNIQUESE . DADA y firmada: en la Superintendon- 

8 ENE.0988     
DI.CAE.. 
ECHT 

| Con este fecha queda inscrite la presente Resolución.bajo el número . 

  

-154 del Registro Mercantil, tono 119.- Se de así cumplimiento: a.lo 

dispuesto er la misma, de conformidad a lo establecido: en el- Decreto 

1 Repisntro OPícisl 878 de — 

e Pebreri de m1, nóvecien= - 

   

  

     

733: de 22 de gasto de 1975, publicado p 

  ns qe 

guelíso a Las Lleras 
¿JH TRADOR MEBOAÍTIC DEL CANTOR QUITO  


